A. [bookmark: _Toc225160876]Formularios: *

F1.    Formulario de Presentación de la Oferta Persona Jurídica.
F2.    Formulario de Detalle de lo Ofertado 
F3.    Formulario para la Identificación del Oferente 
F4.    Formato de declaración jurada de capacidad legal y financiera para ofertar
F5.    Formulario de Declaración Jurada de Autorización de Pago
F6.    Formato de Declaración Jurada Sobre Antisoborno Y No Conflicto De Interés (leer el anexo 1. Política Antisoborno de la Alcaldía Municipal de La Paz Este)
F7.    Formato Modelo de Carta de Exención de Presentación de Documentos Legales y/o Solvencias (en caso aplique).
F8.    Formulario Carta Compromiso
F9.   Modelo de garantía Cumplimiento Contractual (presentar cuando se notifique adjudicación)
F10. Modelo de Contrato/ Orden de compra (solo se remite en carácter informativo)


Importante: todos los formularios se solicitan sean firmado de puño y letra no se aceptaran firmas en imagen *causal de rechazo de oferta.












[bookmark: _Toc225160877]F1. FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA PERSONA JURÍDICA
[El Oferente debe completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas].

El abajo firmante, declaro que:  
	He leído y examinado el Documento de Solicitud de Oferta No. LC-AMLPE-002-2026 para la adquisición de: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN QUE INCLUYE EL SUMINISTRO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE” y no tengo reserva con respecto a la(s) Enmienda(s) N°: [El oferente deberá Insertar el número y la fecha de emisión de cada enmienda]. (En caso de existir)
(a) Ofrezco proporcionar lo acordado conforme al Documento de Solicitud de Oferta y al cumplimiento del literal “I” sobre las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES DE LA OFERTA de la Sección II- Condiciones Especiales de la Contratación, forma y lugar de Entrega especificados en este.
(b) El Precio total de la oferta, es:
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO
CON IVA US$
	MONTO TOTAL
CON IVA US$

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(c) La oferta será válida desde la fecha establecida como fecha límite para presentación de las ofertas, conforme a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes, y tendrá una validez DE DOCE MESES.
(d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener y presentar la Garantía de Cumplimiento Contractual en el periodo establecido en documento de solicitud. 
(e) No tengo /Mi representada no tiene conflicto/s de interés/es conforme a las Instrucciones a los Oferentes.
(f) Entiendo/Entendemos que, de haber errores aritméticos en la oferta, acepto que se corrijan.
(g) Entiendo/Entendemos que esta oferta, junto con su Notificación de Adjudicación, será vinculante entre nosotros, hasta que se suscriba un documento formal.
(h) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta más baja y que se aplicaran los criterios de evaluación establecidos en el documento de solicitud.


	Firma y sello:
	

	Nombre en letra de imprenta:
	

	En calidad de:
	

	Debidamente autorizado para firmar en representación de:
	

	Fecha:
	





[bookmark: _Toc225160878]F2. FORMULARIO DE DETALLE DE LO OFERTADO

Lugar y fecha de firma: ______________________
Estimados Señores:
[ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE]
Referencia del Proceso de compras No. LC-AMLPE-002-2026 denominada: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN QUE INCLUYE EL SUMINISTRO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE.
Yo, __________[nombre del representante legal de la entidad o de la persona natural]______, de [edad] años de edad, ____ [profesión]      , del domicilio de [ciudad], departamento de ________, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado ______, actuando en calidad de ______ [consignar si es el representante legal o apoderado] de la [consignar si es sociedad, cooperativa, ong…] ________________________________, de nacionalidad de __[país]__, del domicilio de [ciudad], departamento de ________, con Número de Identificación Tributaria ________________________________; en la calidad en que comparezco atentamente MANIFIESTO: Que con el objeto de participar en el proceso de compra por LICITACIÓN COMPETITIVA Número LC-AMLPE-002-2026 denominada: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN QUE INCLUYE EL SUMINISTRO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, en nombre de mi representada presentamos detalle de lo solicitado:
Cumplimiento de Especificaciones Técnicas y Condiciones Solicitadas
	No
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO DE ENTREGA 
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO CON IVA (US$)
	MONTO TOTAL CON IVA (US$)

	
	[LOTE, ITEM, especificaciones…]
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


[bookmark: _Hlk143864052]f.*____________________________________________	              _____________
[nombre del representante legal o persona natural]		       [sello]			    [nombre de la persona jurídica oferente, si aplica]						
*La firma del Representante Legal del oferente o apoderado de este según aplique. 
[bookmark: _Toc225160879]
F3. FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
	INFORMACIÓN GENERAL

	1
	Nombre Completo de la Sociedad / Persona Natural
	

	2
	Fecha de Nacimiento / Fecha de Creación de la Sociedad
	

	3
	País de origen
	

	4
	Tipo
	Natural ___ Jurídica____

	5
	Clasificación 
	Micro___ pequeña ___ mediana ___ grande____ 

	6
	Giro 
	

	7
	Nombre del Representante Legal (si aplica)
	

	8
	No. de Documento del Representante Legal (si aplica) DUI para nacionales, Pasaporte para extranjeros.
	

	9
	No. NIT del Representante Legal / Apoderado (si aplica)
	

	10
	No. NIT de la Sociedad / Persona Natural
	

	11
	No. de la Tarjeta de IVA 
	

	12
	Nómina de Accionistas 

	Nombre o razón social 
	Porcentaje de participación (%)

	
	
	1. ___
2. ___
3. ___ etc.
	


	13
	DOCUMENTACIÓN LEGAL VIGENTE:
Detallada en el Anexo 2
(Deberá marcar con una “X” una de las dos opciones de verificación)
	Incluida en la oferta
	A verificar en RUPES

	
	
	
	

	INFORMACIÓN PARA NOTIFICACIONES (EVALUACIÓN Y CONTRATACIÓN)

	14
	Nombre(s) de la(s) persona(s) de Contacto del oferente o contratista que será el enlace con AMLPE
	Durante la evaluación
	Para la contratación

	
	
	
	

	15
	Teléfono fijo 
	
	

	16
	Número de celular (WhatsApp)
	
	

	17
	Correo electrónico:
	
	

	18
	Dirección de las oficinas 
	

	19
	Aceptación de notificación por correo electrónico 
	Si acepto ___ No acepto: ___

	INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SERÁ INCLUIDO EN EL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

	20
	Nombre completo 
	

	21
	Dirección para notificaciones 
	

	22
	Correo electrónico 
	

	23
	Teléfonos 
	

	POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE INTEGRIDAD

	24
	¿Posee Código de Ética, Política Antisoborno o prácticas de integridad? 
	Si ____ No: ___

	25
	¿Ha participado en capacitaciones de integridad, cumplimiento o antisoborno?
	Si ____ No: ___

	
	Detalle: 



f.*____________________________________________	              _____________		    [nombre del representante legal o persona natural]		       [sello]          
[nombre de la persona jurídica oferente, si aplica]						
*La firma del Representante Legal del oferente o apoderado de este según aplique. 
[bookmark: _Hlk221615565][bookmark: _Toc225160880]
F4. FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE CAPACIDAD LEGAL Y FINANCIERA PARA OFERTAR
(PERSONA NATURAL-APODERADO-REPRESENTANTE LEGAL)
[bookmark: _Hlk224909375]Enviar únicamente si no aplica a la presentación de Estados Financieros o si no presenta solvencias por algún inconveniente.

SEÑOR/A
JEFE DE UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE
PRESENTE

[bookmark: _Hlk171004044]En la ciudad de ______________, departamento de _________, a las ______horas del día _______ de ______ de dos mil ______. Yo_______________________________, mayor de edad, con Documento Único de Identidad número____________________________________ (ocupación), con domicilio en Municipio de____ del distrito______ (conforme a la LEY ESPECIAL DE REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL) del departamento de  ________________ , en mi carácter de ______________ del señor ___________________ con Documento Único de Identidad número _________________________, lo cual compruebo con _______________(escritura o escrito con firma legalizada) de fecha ________________. DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA QUE MI MANDANTE: a) Se encuentra debidamente registrada al cien por ciento en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES) y que la documentación legal se encuentra actualizada y vigente Confirma que ENTIENDE Y ACEPTA PLENAMENTE el contenido del Documento de Solicitud de Cotizaciones del proceso de compra por LICITACIÓN COMPETITIVA  Número LC-AMLPE-002-2026 denominado CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN QUE INCLUYE EL SUMINISTRO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, aclaraciones, adendas y/o enmiendas si hubiera y demás documentos generados relacionados con la misma y se obliga a cumplir, fielmente los requisitos exigidos en dichos documentos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso de ser adjudicado me obliga a continuar respetando los documentos antes descritos y los que se deriven de la adjudicación y contratación. Asimismo, declara que su cotización se ajusta fielmente a ellos y por lo tanto el contenido de la cotización, no adolece de falsedad material o ideológica, ya que la información proporcionada en esta, es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente; b) Se encuentra en capacidad legal para ofertar y contratar con las instituciones públicas objeto de regulación por parte de la Dirección Nacional de Compras Públicas; c) Posee la capacidad financiera para ejecutar el proceso de compra en referencia y a requerimiento de ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE ya que se encuentra solvente de sus obligaciones tributarias, municipales, de seguridad social y previsional, y no posee ninguna deuda o responsabilidad que me impida o genere problemas para cumplir sus obligaciones contractuales o de suministro; por tanto, no tiene problemas de liquidez ni de endeudamiento alguno d) Se compromete a proporcionar y actualizar toda la información referente a mi ubicación, medios de contacto, clasificación, sanciones, entre otros, en los plazos y condiciones que establezca la Ley de Compras Públicas, su Reglamento y la Dirección Nacional de Compras Públicas; e) Autoriza la presentación de toda la documentación técnica y económica contenida en la oferta del proceso en relación y que es de obligatorio cumplimiento de acuerdo con el Documento de Solicitud de Oferta; f) Abstenerse de participar en procesos de compras y /o adquisiciones en caso estuviere sancionado, así como informar a las Unidades de Compras Públicas y Dirección Nacional de Compras en caso que, en el transcurso de un proceso de compra, y /o adquisición se me sancione por parte de la entidad contratante u otra distinta; g) Cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente los de libre competencia, eficacia y eficiencia. Por tanto, me comprometo a no participar en prácticas no competitivas; h) Se encuentra solvente en las obligaciones fiscales, municipales, previsionales y de seguridad social. i) En caso de ser adjudicada mi representada, me comprometo a entregar en tiempo, cantidad y calidad, cumpliendo con las especificaciones técnicas mínimas. Si el o los ítems no cumple(n) con las Especificaciones Técnicas requeridas por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE en el Documento de Solicitud de Oferta, será(n) rechazado(s) por el Administrador de Contrato u orden de compra, debiendo presentar un documento que si cumpla con lo requerido, y aceptar los procedimientos establecidos por la misma; j) Que de resultar adjudicado y en caso de ser requerido por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, se compromete a presentar las solvencias tributarias, municipal, previsionales y de seguridad social, vigentes ; k) Colaborar con la Dirección Nacional de Compras en tiempo y forma, en el ejercicio de sus funciones y para el objeto que se indica en la Ley de Compras Públicas. 
l) La cotización será válida desde la fecha establecida como fecha límite para presentación de las cotizaciones, conforme a lo establecido en al Documento de Solicitud y tendrá una validez de [365 días (12 meses)] m) No soy empleado/a de La Alcaldía Municipal de La Paz Este, tampoco tengo parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con empleados/as de La Alcaldía Municipal de La Paz Este. N) No tengo conflicto/s de interés/es conforme al Documento de Solicitud. No he sido sancionado/a y por tanto, no me encuentro incapacitado/a, ni impedido/a para contratar ñ) atendiendo a lo regulado en los Arts. 24 y 25 LCP, tampoco incurre en ninguna de prohibiciones del Art. 26 LCP.  O) Me comprometo a informar a La Alcaldía Municipal de La Paz Este si en el transcurso de un proceso de compra y/o adquisición se me imponga una multa o se me inhabilite por parte de la entidad contratante u otra distinta. P) Me comprometo a cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente eficacia y eficiencia, por tanto, me comprometo a no participar en prácticas anticompetitivas. Q) El precio de la cotización no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente. R) Conozco lo establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el Art. 284 y lo que ordena la Ley de Competencia respecto a las Infracciones, sanciones y procedimientos establecidos para condenar las prácticas anticompetitivas, especialmente no ha constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás oferentes que participan en el presente proceso, que constituyan violación al lit. c) del Art. 25 de la Ley de Competencia. S) Que no empleo a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y cumplo con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. T) Toda la información proporcionada en la cotización es veraz y por tanto autoriza a La Alcaldía Municipal La Paz Este para que verifique la autenticidad de todos los datos e información legal, técnica, administrativa y financiera contenidas en esta declaración, o cualquier otra requerida y presentada
No habiendo nada más que hacer constar firmo.
F.__________________________
(la firma del Representante o Apoderado deberá ser autenticada por Notario) 


[bookmark: _Toc198883417][bookmark: _Toc225160881]F4. FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE CAPACIDAD LEGAL Y FINANCIERA PARA OFERTAR
(PERSONA JURÍDICA-APODERADO-REPRESENTANTE LEGAL)
[bookmark: _Hlk224893679]Enviar únicamente si no aplica a la presentación de Estados Financieros o si no presenta solvencias por algún inconveniente.
SEÑOR/A
JEFE DE UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE 
PRESENTE
En la ciudad de ______________, departamento de _________, a las ______horas del día _______ de ______ de dos mil ______. Yo_______________________________, mayor de edad, con Documento Único de Identidad número____________________________________ (ocupación), con domicilio en Municipio de____ del distrito______ (conforme a la LEY ESPECIAL DE REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL) del departamento de  ________________ , en mi carácter de ______________ del señor ___________________ con Documento Único de Identidad número _________________________, lo cual compruebo con _______________(escritura o escrito con firma legalizada) de fecha ________________.  actuando en mi calidad de __________ del señor ___________________ con Documento Único de Identidad número _________________________, lo cual compruebo con _______________(escritura o escrito con firma legalizada) de fecha ________________ quien es el Representante Legal de la sociedad ____________. DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA QUE LA SOCIEDAD QUE MI MANDANTE REPRESENTA: a) Se encuentra debidamente registrada al cien por ciento en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES);  Confirma que ENTIENDE Y ACEPTA PLENAMENTE el contenido del Documento de Solicitud de Cotizaciones del proceso de compra por LICITACIÓN COMPETITIVA Número LC-AMLPE-002-2026 denominado CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN QUE INCLUYE EL SUMINISTRO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, aclaraciones, adendas y/o enmiendas si hubiera y demás documentos generados relacionados con la misma y se obliga a cumplir, fielmente los requisitos exigidos en dichos documentos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso de ser adjudicado me obliga a continuar respetando los documentos antes descritos y los que se deriven de la adjudicación y contratación. Asimismo, declara que su cotización se ajusta fielmente a ellos y por lo tanto el contenido de la cotización, no adolece de falsedad material o ideológica, ya que la información proporcionada en esta, es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente b) Se encuentra en capacidad legal para ofertar y contratar con las instituciones públicas objeto de regulación por parte de la Dirección Nacional de Compras Públicas; c) Posee la capacidad financiera para ejecutar el proceso de compra en referencia y a requerimiento de ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE ya que se encuentra solvente de sus obligaciones tributarias, municipales, de seguridad social y previsional, y no posee ninguna deuda o responsabilidad que me impida o genere problemas para cumplir sus obligaciones contractuales o de suministro; por tanto, no tiene problemas de liquidez ni de endeudamiento alguno d) Se compromete a proporcionar y actualizar toda la información referente a mi ubicación, medios de contacto, clasificación, sanciones, entre otros, en los plazos y condiciones que establezca la Ley de Compras Públicas, su Reglamento y la Dirección Nacional de Compras Públicas; e) Autoriza la presentación de toda la documentación técnica y económica contenida en la oferta del proceso en relación y que es de obligatorio cumplimiento de acuerdo con el Documento de Solicitud de Oferta; f) Abstenerse de participar en procesos de compras y /o adquisiciones en caso estuviere sancionado, así como informar a las Unidades de Compras Públicas y Dirección Nacional de Compras en caso que, en el transcurso de un proceso de compra, y /o adquisición se me sancione por parte de la entidad contratante u otra distinta; g) Cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente los de libre competencia, eficacia y eficiencia. Por tanto, me comprometo a no participar en prácticas no competitivas; h) Se encuentra solvente en las obligaciones fiscales, municipales, previsionales y de seguridad social. i) En caso de ser adjudicada mi representada, me comprometo a entregar en tiempo, cantidad y calidad, cumpliendo con las especificaciones técnicas mínimas. Si el o los ítems no cumple(n) con las Especificaciones Técnicas requeridas por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE en el Documento de Solicitud de Oferta, será(n) rechazado(s) por el Administrador de Contrato u orden de compra, debiendo presentar un documento que si cumpla con lo requerido, y aceptar los procedimientos establecidos por la misma; j) Que de resultar adjudicado y en caso de ser requerido por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, se compromete a presentar las solvencias tributarias, municipal, previsionales y de seguridad social, vigentes ;  k) Colaborar con la Dirección Nacional de Compras en tiempo y forma, en el ejercicio de sus funciones y para el objeto que se indica en la Ley de Compras Públicas. l) La cotización será válida desde la fecha establecida como fecha límite para presentación de las cotizaciones, conforme a lo establecido en al Documento de Solicitud y tendrá una validez de [365 días (12 meses) días calendario m) No soy empleado/a de La Alcaldía Municipal de La Paz Este, tampoco tengo parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con empleados/as de La Alcaldía Municipal de La Paz Este. N) No tengo conflicto/s de interés/es conforme al Documento de Solicitud. No he sido sancionado/a y por tanto, no me encuentro incapacitado/a, ni impedido/a para contratar ñ) atendiendo a lo regulado en los Arts. 24 y 25 LCP, tampoco incurre en ninguna de prohibiciones del Art. 26 LCP.  O) Me comprometo a informar a La Alcaldía Municipal de La Paz Este si en el transcurso de un proceso de compra y/o adquisición se me imponga una multa o se me inhabilite por parte de la entidad contratante u otra distinta. P) Me comprometo a cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente eficacia y eficiencia, por tanto, me comprometo a no participar en prácticas anticompetitivas. Q) El precio de la cotización no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente. R) Conozco lo establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el Art. 284 y lo que ordena la Ley de Competencia respecto a las Infracciones, sanciones y procedimientos establecidos para condenar las prácticas anticompetitivas, especialmente no ha constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás oferentes que participan en el presente proceso, que constituyan violación al lit. c) del Art. 25 de la Ley de Competencia. S) Que no empleo a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y cumplo con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. T) Toda la información proporcionada en la cotización es veraz y por tanto autoriza a La Alcaldía Municipal de La Paz Este para que verifique la autenticidad de todos los datos e información legal, técnica, administrativa y financiera contenidas en esta declaración, o cualquier otra requerida y presentada
No habiendo nada más que hacer constar firmo.
F.________________________
(la firma del Representante o Apoderado deberá ser autenticada por Notario)


[bookmark: _Toc225160882][bookmark: _Toc212649790]F5. FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA CAPACIDAD LEGAL
En la ciudad de ____________, a las _______horas del día _______ de ____________ de dos mil ___________. Ante mí, _____________________, Notario, del domicilio de __________________, comparece _______________________  de __________años de edad, a quién no conozco pero identifico por su Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado _________________; quién en su calidad de ___________________________, de (nombre persona jurídica), que se abrevia _____________________________, del domicilio de ___________________, con Número de Identificación Tributaria _____________________________; personería que más adelante relacionaré, por lo que, en el carácter en que actúa ME DICE: Que la información proporcionada en el proceso de compra por LICITACIÓN COMPETITIVA, con número LC-AMLPE-002-2026 denominada: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN QUE INCLUYE EL SUMINISTRO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente; y en el carácter en que comparece BAJO JURAMENTO DECLARA: I) Que en nombre de su representada confirma que ENTIENDE Y ACEPTA PLENAMENTE el contenido del Documento de Solicitud de la LICITACIÓN COMPETITIVA, aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubieran y demás documentos generados relacionados con la misma y se obliga a cumplir, fielmente los requisitos exigidos en dichos documentos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso de ser adjudicado se obliga a continuar respetando los documentos antes descritos y los que se deriven de la adjudicación y contratación. Asimismo, declara que su oferta se ajusta fielmente a ellos y por lo tanto el contenido de la oferta y los documentos que la componen, no adolecen de falsedad material o ideológica, ya que la información proporcionada en la oferta presentada, es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente. II) Que su representada se SOMETE AL PROCESO DE SELECCIÓN y por tanto acepta el plazo, la forma y trámite del pago y demás términos y condiciones establecidos en la misma. III) Que su representada NO SE ENCUENTRA INCAPACITADA A PARTICIPAR según lo establecido en el artículo veinticuatro de la Ley de Compras Públicas en el proceso de compra, por lo que su representada no se encuentra en ninguna de las siguientes circunstancias: a) Haber sido condenado anteriormente mediante sentencia firme por delitos contra la hacienda pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; mientras no hayan sido habilitados en sus derechos por la comisión de esos ilícitos; b) Haber sido declarado en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en quiebra o concurso de acreedores, siempre que no esté rehabilitado; c) Haberse extinguido por parte de cualquier institución de la Administración Pública, incluyendo la Dirección Nacional de Obras Municipales, mediante caducidad por causa imputable al contratista, un contrato celebrado u orden de compra durante los últimos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) Estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales, previsionales y de seguridad social; e) Haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la información requerida de acuerdo a esta Ley; f) Ser persona jurídica extranjera y no estar legalmente constituida de conformidad con las normas de su propio país, o, no haber cumplido con las disposiciones de la legislación nacional aplicables para su ejercicio o funcionamiento; g) Encontrarse inhabilitado en el Registro de Sanciones publicado en el Sistema Integrado de Compras Públicas como se describe en el artículo ciento ochenta uno de la Ley de Compras Públicas. IV) Que no incurre en ninguno de los siguientes impedimentos para ofertar y contratar establecidos en el artículo veinticinco de la Ley de Compras Públicas: a) Que sean funcionarios públicos de elección popular o de segundo grado, ya sea electos, nombrados o designados en dicho cargo, directores, titulares o miembros de consejos directivos, juntas de gobiernos o cuerpos colegiados de instituciones oficiales autónomas o miembros de juntas directivas de las sociedades donde tenga participación el Estado, así como aquellos servidores públicos que manejen fondos e información confidencial; así como las personas jurídicas en las que las personas indicadas en este literal, ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales, en cualquier institución de la administración pública; b) Que sean empleados públicos tales como jefaturas, asesores, gerentes, y demás con poder de decisión o cargo de confianza, ni las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales o en las que exista cualquier vínculo de interés con dichos servidores públicos, en cualquier institución de la administración pública; c) Que sean el cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vínculo de parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, con los funcionarios y empleados públicos comprendidos en los literales a) y b) antes descritos, no podrán ofertar en ninguna institución, tampoco las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales; d) Ser empleados o servidores públicos que ostenten cargos no comprendidos a los que se refiere el literal b), no podrán ofertar en su misma institución, ni el cónyuge o conviviente, ni las personas que tuvieren vínculo de parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, ni las personas jurídicas en las que ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales; e) Que sean de las personas naturales o jurídicas que, en relación con procesos de contratación, hayan sido sancionadas judicial o administrativamente, inhabilitados o incapacitados por la extinción contractual por caducidad por cualquier institución de la administración pública, por el plazo que dure la sanción, inhabilitación o incapacidad. Que no están impedidos para contratar con las instituciones públicas, ni ser de las personas naturales o jurídicas que se encuentren en la lista de individuos o entidades asociadas o que pertenecen a organizaciones terroristas, elaboradas por una autoridad nacional o extranjera vinculante para el Estado salvadoreño; o quien haya sido sometido a proceso o condena por cometer actos de terrorismo; lo anterior será conforme a lo establecido en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; f) Ser de las personas naturales o jurídicas que hayan tenido relación de control por administración o propiedad, con las personas a las que se refiere el literal anterior al momento de su incumplimiento, o que conformen posterior a la imposición de la sanción o extinción por caducidad, una persona jurídica en la cual ellos tengan la calidad de representante legal, socio, accionista o cualquier otro vínculo, esta última persona jurídica también estará impedida para ofertar y contratar con toda la administración pública. Que entiende que los impedimentos anteriores se extienden también a las subcontrataciones. Que entiende además que las restricciones previstas para las personas jurídicas antes establecidas no serán aplicables en los casos que el Estado sea el accionista o cuando la participación de los socios o accionistas particulares antes establecidos, no exceda del cero punto cero cinco por ciento (0.05%). Que además entiende que tampoco serán aplicables a las personas jurídicas, en las que la Dirección Nacional de Obras Municipales participe como accionista. V) Que en caso de resultar adjudicada, tiene la capacidad para contratar y cumplir con las obligaciones que se deriven de este proceso de contratación, especialmente a suministrar el bien, servicio u obra cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas que se pacten en el contrato u orden de compra respectiva; en caso contrario se comprobare por La Alcaldía Municipal de La Paz Este incumplimiento contractual; reconoce y acepta que la institución iniciará el procedimiento sancionatorio que corresponda, a fin de imponer las sanciones a particulares definidas en el Capítulo II del Título X de la Ley de Compras Públicas. VI) Que (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE) no ha constituido acuerdos anticompetitivos con uno, varios o todos los demás ofertantes que participan en el presente proceso, que constituyan violación al Literal c) del Artículo Veinticinco de la Ley de Competencia; que tampoco incurre en ninguna de prohibiciones del artículo veintiséis de la Ley de Compras Públicas relativa a prácticas anticompetitivas. VII) Que en nombre de su representada denominada (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE) declara que no emplea a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. VIII) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente. IX) El compareciente me dice que la anterior declaración es verdadera y que conoce la responsabilidad en que puede incurrir por existir falsedad en la misma y por tanto autoriza a La Alcaldía Municipal de La Paz Este para que verifique la autenticidad de todos los datos contenidos en esta declaración, así como la documentación legal, técnica, administrativa y financiera o cualquier otra requerida y presentada en nombre de mi representada, a fin de comprobar que no se hubiere alterado con la intención de que (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE) resulte favorecida con la adjudicación. Caso contrario, autoriza a La Alcaldía Municipal de La Paz Este a iniciar las acciones legales correspondientes; entre estas, rechazar la propuesta de pleno derecho, revocar la adjudicación que se hubiere otorgado y dar por terminado el contrato, en caso de que se hubiere suscrito, sin responsabilidad alguna para la DINAC a quién exime desde ya por medio de este documento.  Yo, el o la suscrito (a) (CONSIGNAR SEGÚN CORRESPONDA) Notario doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que actúa (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE), por haber tenido a la vista (RELACIONAR DEBIDAMENTE PERSONERÍA JURÍDICA- Escritura de Constitución, Modificación si aplica, Credencial, Punto de Acta, según corresponda). Así se expresó el compareciente en la calidad en que actúa a quién le expliqué los efectos legales de esta Declaración Jurada que consta de _______ hoja (as) útiles y que se lo hube leído íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido por estar redactada conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.
                                                
[bookmark: _Toc225160883]F6. DECLARACIÓN JURADA SOBRE ANTISOBORNO Y NO CONFLICTO DE INTERÉS
(PERSONA NATURAL Y PERSONA JURÍDICA)

En la ciudad de ______________, departamento de _________, a las ______horas del día _______ de ______ de dos mil ______. Yo_______________________________, mayor de edad, con Documento Único de Identidad número____________________________________ (ocupación), con domicilio en Municipio de____ del distrito______ (conforme a la LEY ESPECIAL DE REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL) del departamento de  ________________ , en mi carácter de _______ de la (sociedad, UDP / PCO) ___________________ lo cual compruebo con _______________(escritura o escrito con firma legalizada) de fecha ________________. DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA QUE LA SOCIEDAD QUE MI MANDANTE: a) Ha leído la Política Antisoborno de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, y me comprometo a cumplirla en su totalidad, de lo contrario me someto a las leyes del país; b) Que como proveedor/contratista me obligo a observar estándares de integridad y a abstenerme de cualquier acto de soborno, corrupción o fraude en todas las fases del ciclo de la contratación pública, incluyendo la adjudicación, formalización, ejecución, modificaciones, recepción, cierre/liquidación, garantías y procedimiento sancionatorio, en caso aplique este último. c) Que se compromete a no ofrecer, prometer, dar, solicitar o aceptar, directa o indirectamente, cualquier ventaja indebida (pecuniaria o de otra índole) por servidores públicos, personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, u otros terceros vinculados al proceso; esta prohibición incluye pero sin limitarse a  pagos de facilitación, comisiones ilícitas, donaciones, patrocinios o contribuciones políticas con fines de influir en decisiones, así como obsequios, hospitalidades o beneficios que excedan cortesías institucionales de valor meramente simbólico, previamente autorizadas conforme a las políticas aplicables. d) Que es de pleno conocimiento que en cumplimiento de la Ley de Compras Públicas (LCP), se requiere a proveedores/contratistas, que cumplan con los más altos estándares de ética en el presente proceso de compra. e) Asimismo, da por aceptado, que los actos de soborno comprobados conllevarán a la inhabilitación para ofertar y contratar en procedimientos de contratación administrativa por cuatro años, regulada en el artículo 181, romano IV literal a) de la LCP que establece: suministrar dádivas, directamente o por intermedio de tercera persona, a los funcionarios o empleados involucrados en un procedimiento de contratación administrativa. f) Que como proveedor/contratista realizará la debida diligencia sobre representantes, subcontratistas, distribuidores y cualquier intermediario que actúe en su nombre en el proceso; promoverá prácticas de integridad. El proveedor/contratista es responsable por los actos de dichos terceros cuando actúen por su cuenta o en su beneficio. f) Que se obliga a notificar inmediatamente a la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, sobre cualquier sospecha, intento o hecho de soborno, fraude o corrupción, y a cooperar en las investigaciones correspondientes, garantizando la no represalia a denunciantes de buena fe. g)  La infracción del literal anterior o de la Política Antisoborno de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, faculta a la misma para, según la gravedad y sin perjuicio de responsabilidades administrativas, civiles y penales a: (i) Revocar la adjudicación; (ii) extinguir/terminar el contrato por causa atribuible al proveedor/contratista; (iii) ejecutar garantías; y (iv) denunciar ante las autoridades competentes. El proveedor/contratista mantendrá indemne a la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, por daños y perjuicios derivados del incumplimiento de esta cláusula. i) Que el proveedor/contratista declara no tener conflictos de interés al momento de esta presentación y a la firma del contrato, según sea el caso. Se obliga a revelar de inmediato y por escrito a la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, cualquier situación actual, sobreviniente o potencial que configure conflicto, incluyendo, sin limitación: (i) relaciones de parentesco hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o vínculos conyugales/de hecho, con funcionarios o empleados de la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, o de asesores externos que intervengan en el proceso; (ii) participaciones societarias, cargos, asesorías, honorarios o intereses económicos en empresas concurrentes o relacionadas; (iii) ofrecimientos de empleo, honorarios, comisiones, regalos u hospitalidades; (iv) deudas o créditos recíprocos relevantes; y (v) cualquier otra circunstancia que pueda razonablemente afectar la imparcialidad. j) Que, al detectar un conflicto de interés, el proveedor/contratista se abstendrá de realizar actos que puedan afectar la imparcialidad y la toma de decisiones en el proceso de compra. La omisión de revelar o gestionar adecuadamente un conflicto autoriza a la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, a excluir al proveedor/contratista del proceso, revocar una adjudicación o extinguir el contrato, según corresponda. k) El ofertante/proveedor se abstendrá de ofrecer o prometer empleo, honorarios o beneficios a servidores públicos o personal vinculado al proceso, así como de contratar a exfuncionarios cuando ello contravenga periodos de enfriamiento u otras restricciones de la normativa aplicable.  l) Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan, la inobservancia de esta declaración podrá dar lugar a nulidad de actuaciones, terminación contractual, ejecución de garantías y sanciones conforme a la LCP, su Reglamento y demás normativa aplicable. 
No habiendo nada más que hacer constar firmo.


F.__________________
(la firma del Representante o Apoderado deberá ser autenticada por Notario)  

























[bookmark: _Toc225160884]F7. MODELO DE CARTA DE EXENCIÓN DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES Y/O SOLVENCIAS 

Lugar y fecha: _____________

Alcaldía Municipal de La Paz Este.
Institución Contratante
Presente. -

[bookmark: _Hlk143876439]El suscrito, por este medio hago constar que para el proceso de compra con referencia número LC-AMLPE-002-2026 denominada: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN QUE INCLUYE EL SUMINISTRO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, entregue copias certificadas de documentos legales con las que acredite la personería con la que actuó en nombre de _________________; así como, solvencias de las obligaciones tributarias, de seguridad social, previsional y municipal, las que se encuentran aún vigentes. Por lo que solicito se me exonere de la presentación de esta documentación en el proceso de compra con referencia número ________ denominado ___________________________, por haberse presentado anteriormente en su institución. 
Todo lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el Art. 99 inciso tercero de la Ley de Compras Públicas; y, el principio de antiformalismo y eliminación de requisitos innecesarios regulados en los articulo 3 y 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos.

Sin otro particular,


Nombre Completo, N° de DUI, Firma y sello:

[bookmark: _Toc225160885][bookmark: _Toc198883421]F8. FORMULARIO CARTA COMPROMISO
Fecha__________
Señores
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE
Presente

Después de haber examinado todo lo establecido en el Documento de Solicitud de Oferta del proceso de LC-AMLPE-002-2026, denominado “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PUBLICITARIOS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN QUE INCLUYE EL SUMINISTRO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE”, en caso de ser adjudicada mi representada, me comprometo a:
1. Cumplir en su totalidad con los requerimientos, plazos, procedimientos, documentos, de todas las Secciones establecidos en el Documento de Solicitud de Oferta. 
2. Haber leído la Política Antisoborno del Anexo 1, y me comprometo a cumplirla en su totalidad, de lo contrario me someto a las leyes del país, según corresponda. Asimismo, me comprometo a compartir la Política con los trabajadores o involucrados de mi sociedad para este proceso.  
3. En caso que la obra, bien servicio no cumpla con lo requerido en el DSO por AMLPE, será rechazado por el Administrador del Contrato u Orden de compra, comprometiéndome a subsanar o presentar lo observado y requerido, en el plazo establecido por el Administrador. 
4. Asimismo, si durante la evaluación de ofertas, la AMLPE necesita hacer consultas sobre la obra, bien o servicio ofertado sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas, plazos u otro aspecto del DSO de este proceso, me comprometo a responder las consultas. En caso que manifieste que mi oferta no cumpla en alguna característica o especificación o difiere de lo requerido en el DSO o que no responda a la consulta, el PEO podrá descalificar la oferta presentada (total o por ítem) según corresponda. 
5.  Ofrecemos realizar el “_________________________”, hasta por el monto total de acuerdo a lo siguiente:

	ÍTEM
	LOTE A OFERTAR
	COSTO US$ TOTAL CON IVA


	1
	ADQUISICIÓN EQUIPO DE SONIDO PROFESIONAL
	

	2
	ADQUISICIÓN EQUIPO DE SONIDO PROFESIONAL PARA SALA DE CONFERENCIAS POLIDEPORTIVO TUCO ALFARO
	

	3
	ADQUISICIÓN DE PANTALLAS Y ESTRUCTURA
	

	4
	ADQUISICIÓN DE MÓDULOS DE TARIMA
	

	5
	ADQUISICIÓN DE EQUIPO PROFESIONAL FOTOGRÁFICO
	

	6
	ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES
	

	7
	SERVICIOS PUBLICITARIOS
	

	8
	SERVICIOS PUBLICITARIOS DEPARTAMENTO CONTRAVENCIONAL Y MEDIO AMBIENTE
	

	TOTAL, IVA INCLUIDO
	



Asimismo, nos comprometemos a mantener esta oferta dentro de un período de DOCE MESES a partir de la fecha fijada para la Recepción y Apertura de Ofertas.
En caso de resultar nosotros ganadores, esta oferta y la notificación de adjudicación, constituirán un compromiso obligatorio, hasta que se prepare y firme del contrato correspondiente.

Nombre y Firma del Representante Legal o Apoderado				
Sello de la Empresa (si hubiere)

[bookmark: _Toc198883422][bookmark: _Toc225160886]F9.1 MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL FIANZA

_____________________________ [Nombre de la Aseguradora o Banco y Dirección de la Oficina Central o Sucursal Emisora]
Beneficiario:   ___________________ [Nombre y Dirección]  
Fecha: ________________
Con fecha [_____], [Nombre del Contratista] (ha celebrado el Contrato u Orden de Compra N.° [insertar el número de referencia del proceso Adjudicado, por la cantidad de [importe en cifras] [importe en palabras], para la ejecución de [nombre del contrato u Orden de Compra y breve descripción de la obra, bien o servicio] .
1. A petición del Contratista, [nombre de la Aseguradora o Banco] (en lo sucesivo, la “FIADORA”) por este acto, de forma irrevocable e incondicional, se constituye en fiadora y principal pagadora a favor del [Nombre de la institución contratante], constituyendo en este acto la presente GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL hasta por la cantidad total de [importe en cifras] [importe en palabras] (la “Suma Garantizada”), para garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del contratista de conformidad con y bajo el Contrato u Orden de Compra  
1. La Suma Garantizada se pagará incondicionalmente en la moneda del precio del Contrato u Orden de Compra, a más tardar a los [ cantidad de días en letras y número] días hábiles siguientes de haber recibido la primera reclamación por escrito, acompañada del  Acta  o informe por el [Nombre de la institución contratante] donde se establezca que el Contratista ha contravenido sus obligaciones contractuales, sin que sea necesario que presenten pruebas o argumentos para solicitud de las sumas especificadas a ese respecto.
1. Esta garantía se otorga por un plazo de __________ DÍAS CALENDARIO contados a partir del día [_______].  Por consiguiente, toda reclamación de pago de acuerdo con esta garantía de fianza deberá ser recibida por la FIADORA dentro del plazo de vigencia antes señalado. Considerando que la AMLPE puede exigir del Contratista la prórroga de la presente garantía si no se ha expedido el Certificado de Cumplimiento del Contrato u Orden de Compra , nos comprometemos a pagarles la Suma Garantizada, a más tardar a los diez (10) días hábiles siguientes de haber recibido la primera reclamación por escrito,   acompañada del informe escrito por el [Nombre de la institución contratante] donde se establezca, que no se ha emitido el Acta Definitiva mediante la cual se establezca el  Cumplimiento por razones atribuibles al Contratista y que la presente garantía no ha sido prorrogada.
Esta garantía está sujeta a las leyes nacionales, Ley de Compras Públicas, compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). 

En fe de lo anterior, la FIADORA emite la presente Garantía de Cumplimiento Contractual en la ciudad de [_________] a los [____] días del mes de [____] de [____].
[NOMBRE]
_____________________
[firma(s)] Deberá ser autenticada por Notario
NOTA: En caso de no ser firmada por el representante legal o apoderado o persona natural, deberá adjuntar una autorización para poder presentar ofertas en representación de la persona natural o jurídica ofertante).













[bookmark: _Toc225160887]F9.2 MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL PAGARÉ
FORMATO DE PAGARE
(APLICARA UNICAMENTE EN MONTOS ADJUDICADOS HASTA $20,000)
Por $ XXXX
Por este PAGARÉ SIN PROTESTO, que suscribe la sociedad_______________________ en calidad de Contratista, se obliga a pagar en forma incondicional a la orden de ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, en sus oficinas en la de Zacatecoluca Municipio de La Paz Este, Departamento de La Paz, a los --------------- días del mes de ----------- de dos mil ------------, la suma de ---------------------- /100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que devengará el interés de legal, suscribiendo el presente título valor en las siguientes condiciones: 1) El presente pagaré se suscribe para garantizar el cumplimiento del Contrato / la Orden de Compra número ___/20__, del proceso denominado “---------------------------------------------------------------”, de fecha ---------- de -------- de dos mil ---------, en el cual me obligo a rendir como GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL (GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, BUENA CALIDAD O FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES, según aplique); 2) El presente pagaré tendrá una vigencia de ------ meses a partir del día ------------- de ------------- de dos mil -----------, siendo la fecha de finalización el ----- de ----- de dos mil ----------; 3) Que siendo PAGARÉ A LA VISTA SIN PROTESTO será exigible con la sola presentación del mismo y en cualquier momento que la obligación derivada de la Orden de Compra referida esté vigente; 4) Que no obstante lo anterior caducará la obligación al momento que se cumpla el plazo de vigencia del presente instrumento. Para los efectos de obligación civil y para que sirva como GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL (GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, BUENA CALIDAD O FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES, según aplique), fija como domicilio especial el Distrito de Zacatecoluca, Municipio de La Paz Este, Departamento de La Paz de la República de El Salvador, a cuyos tribunales judiciales me someto. Y en caso de acción judicial será por mi cuenta y cargo, cualquier gasto que la Alcaldía Municipal de La Paz Este, hiciere en el cobro del presente Pagaré, inclusive los llamados personales, aun cuando no hubiere condenación en costas. Faculto a la Alcaldía Municipal de La Paz Este, para que designe a la persona depositaria de los bienes que se embarguen a quien releva de la obligación de rendir fianza. Y en fe de lo anterior, firmo el presente pagaré en nombre de mi representada en la ciudad de San Salvador, a los ----- días del mes de ------ de dos mil veinticinco.


Firma: _______________________________	Sello:
Nombre de la Sociedad: _________________________________
NIT de la Sociedad: _____________________________________
Nombre del Representante Legal: __________________________
Profesión u Oficio: ______________________________________
Domicilio: _____________________________________________
DUI: __________________________________________________
Notas: 
Si APLICA en el presente proceso únicamente para el oferente ganador, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato y/o Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, 
Debe presentarse con firma autenticada por notario.
Adecuar en caso de ser presentada la oferta de parte de personas naturales.

[bookmark: _Toc225160888]F10. MODELO DE CONTRATO
CONTRATO Nº ___/2025
Nosotros, ______________________, mayor de edad, [……….], del domicilio de [……….], con Documento Único de Identidad número[………..], actuando en nombre y representación, en ______________________________, con Número de Identificación Tributaria de la [……….]; y que en el transcurso de éste instrumento me denominaré “EL CONTRATANTE”, y [………], mayor de edad, [………], del domicilio de[………], con Documento Único de Identidad número  [………], homologado con el Número de Identificación Tributaria; actuando en nombre y representación, en mi calidad de [……….] de la sociedad _____________________________________, que se abrevia  ______________________________________, del domicilio de la ciudad de [____________], departamento de [……….], con Número de  Identificación Tributaria [………..], que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré “LA CONTRATISTA”. Convenimos en celebrar el presente contrato, de conformidad, a la Ley de Compras Públicas, que en adelante se denominará LCP, y que se regirá bajo las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: De acuerdo con las condiciones determinadas en el presente contrato y en el documento de solicitud de compra de la Contratación Directa, “LA CONTRATISTA” debe prestar al contratante el servicio de “____________________, 
SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: __________________ “LA CONTRATISTA”, se obliga a prestar al contratante el servicio referido en la cláusula que antecede, conforme al documento de solicitud de ofertas de la Contratación Directa, oferta de la Contratista y resolución final de adjudicación, según el detalle siguiente: 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	COSTO
UNITARIO
	COSTO
TOTAL
	PLAZO DEL SERVICIO
	MONTO ADJUDICADO

	
	
	
	
	
	
	

	
	MONTO TOTAL HASTA POR (IVA e impuestos aplicables incluido) 
	



Además, EL CONTRATANTE podrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos Material, Técnico, Financiero, Legal y Contable, que razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los intereses que persigue. 
TERCERA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de éste contrato los documentos siguientes: a) El documento de solicitud de ofertas de la Contratación _________________________________________________________; b) La oferta y sus documentos; c) La resolución de adjudicación de la Contratación; d) Las garantías; e) Las Modificativas si las hubiere; y f) Otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, si hubiere contradicción entre los documentos contractuales y el contrato, prevalecerá el contrato. 
CUARTA. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO, FORMA DE PAGO Y RETENCIÓN: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo _________________________________________________ para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. EL CONTRATANTE se obliga a cancelar a LA CONTRATISTA el importe del servicio hasta por el monto total de ____________________________________ ($_______) o su equivalente en moneda de curso legal, que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), que serán cancelados siempre que esté recibido a satisfacción por EL CONTRATANTE y presentado el documento de cobro legalmente autorizado; para hacer efectivo el pago LA CONTRATISTA deberá presentar al CONTRATANTE las facturas, el Acta de Recepción firmados y sellados con él “ES CONFORME” por el Administrador de Contrato. No se dará trámite a ningún pago si falta la firma y sello antes mencionados; el pago será realizado mediante Cheque por el Departamento de Tesorería de la municipalidad, EL CONTRATANTE, retendrá el uno por ciento (1%) en todas las facturas que se presenten para cobro, en concepto de anticipo al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por ser la operación contenida en el contrato mayor a Ciento trece dólares de los Estados Unidos de América;, mediante la cual EL CONTRATANTE ha sido designado Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), en aplicación al artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario. El pago se hará efectivo a la Contratista en un plazo máximo de DIEZ DÍAS HÁBILES, después de la recepción y entrega del quedan respectivo de parte del departamento de Tesorería municipal. 
QUINTA. LUGAR, PLAZO, CONDICIONES DE ENTREGA Y VIGENCIA: LA CONTRATISTA se obliga a prestar el servicio detallado en la Cláusula Segunda de este contrato, tal como se establece en la Sección Dos – Alcance del Servicio, de la Solicitud de Ofertas de la Contratación Directa o en el lugar que EL CONTRATANTE a través del Administrador de Contrato designado determine. El plazo de servicio será de _______________; tiempo dentro del cual se hará la prestación en forma total, y en igual forma la aceptación que de lo suministrado se haga al CONTRATANTE. La vigencia del presente contrato será a partir de la firma de este, _____________ de dos mil veinticuatro. 
SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: LA CONTRATISTA se obliga a garantizar la calidad del servicio relacionado en la Cláusula Segunda del presente contrato, durante el período de vigencia del mismo o de sus posibles prórrogas en caso de aplicar. 
SÉPTIMA. GARANTÍA: LA CONTRATISTA presentará en el pazo de 5 hábiles posteriores a la firma de este contrato las siguientes garantías: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL a entera satisfacción de La Alcaldía Municipal la Paz Este, por el valor de __________________($_______), de conformidad al artículo ciento veintiséis de la LCP, equivalente al diez por ciento del valor contratado, la cual tiene una vigencia de _______, contada a partir de la presentación la que deberá ampliarse o prorrogarse en caso de prórroga o modificación del contrato; 
OCTAVA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato: señor ______________________________, quien actualmente funge dentro de la municipalidad en el cargo de ________________________________; teniendo como parte de sus obligaciones conformar el expediente del seguimiento contractual, de conformidad a lo establecido en el artículo quince incisos dos y tres de la LCP, y asimismo las atribuciones establecidas en los artículos ciento sesenta y uno y ciento sesenta y dos de la misma ley. 
NOVENA. ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador de contrato en coordinación con LA CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción parciales y/o definitivas, de conformidad a lo establecido en el Artículo ciento sesenta y dos literal d) de la LCP. 
DÉCIMA. MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado por acuerdo entre las partes, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento cincuenta y ocho de la LCP, y la correspondiente modificativa que se genere será firmada por Alcaldesa Municipal de La Paz EL CONTRATANTE y por LA CONTRATISTA, debiendo estar conforme a las condiciones establecidas en el artículo antes citado. Podrán realizarse prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones contractuales por causas no imputables al Contratista, a solicitud de éstos o a requerimiento de la institución contratante. La prórroga del plazo será tramitada como modificación contractual la cual será firmada por Alcaldesa Municipal de La Paz Este y “LA CONTRATISTA”, de conformidad a las condiciones establecidas en el artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de Compras Públicas. 
DÉCIMA PRIMERA. PRÓRROGA: El presente contrato podrá ser prorrogado en su totalidad o según necesidad, previo a su vencimiento, debiendo emitir EL CONTRATANTE la correspondiente resolución de prórroga, y con la aceptación previa de LA CONTRATISTA, no siendo necesario suscribir el documento de prórroga, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento cincuenta y nueve de la LCP; y cuando fuere procedente, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento Contractual. 
DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN: Salvo autorización expresa del CONTRATANTE, LA CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva las Garantías de Cumplimiento Contractual que se hubieren otorgado. 
DÉCIMA TERCERA. SANCIONES: En caso de incumplimiento LA CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la Ley de Compras Públicas, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por EL CONTRATANTE, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. 
DÉCIMA CUARTA. PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: LA CONTRATISTA garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente contrato, comprometiéndose en caso de incurrir en mora, no prestar el servicio de la forma contratada o incumplir cualquiera de las estipulaciones contractuales, a pagar una multa o hacer efectiva proporcionalmente la garantía, cuyos montos se determinarán según los artículos ciento veintiséis incisos seis y siete, ciento setenta y cuatro, ciento setenta y cinco, ciento setenta y seis, ciento setenta y siete, ciento setenta y ocho, ciento setenta y nueve, ciento ochenta y ciento ochenta y uno de la LCP, con observancia a lo establecido en el Artículo ciento sesenta, ciento ochenta y siete de la misma Ley, siguiendo el procedimiento establecido para ello por la Ley de Procedimientos Administrativos, en los respectivos casos, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado, tal como lo establece el Artículo ciento quince, y su observancia a lo regulado en el Artículo ciento sesenta y ocho ambos de la LCP. 
DÉCIMA QUINTA. OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Compras Públicas, el presente contrato podrá extinguirse debido a los casos siguientes: a) Cuando la calidad de los servicios no corresponda a lo contratado según informe técnico, y b) Por cualquier incumplimiento de LA CONTRATISTA de lo estipulado en este contrato o de otro contrato celebrado con el Estado o se incumpla lo establecido en la Ley de Compras Públicas. 
DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a LA CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al servicio recibido. 
DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes señalan como domicilio especial la ciudad de ____________, a la competencia de cuyos tribunales se someten en caso de acción judicial; en caso de embargo a LA CONTRATISTA, EL CONTRATANTE nombrará el depositario de los bienes que se le embarguen a LA CONTRATISTA, quien releva al CONTRATANTE de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose LA CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 
DESIMA SEPTIMA COMPROMISO ANTISOBORNO, ÉTICA, INTEGRIDAD Y PROHIBICIÓN DE PRÁCTICAS CORRUPTAS Las partes EL CONTRATANTE y LA CONTRATISTA declaran y aceptan expresamente que el presente contrato se suscribe y ejecutará en estricto cumplimiento de la Ley de Compras Públicas, la Constitución de la República, la normativa aplicable, así como en apego a la Política Antisoborno de la Alcaldía Municipal de La Paz Este, la cual LA CONTRATISTA manifiesta conocer y aceptar en todas sus partes.
En ese sentido, LA CONTRATISTA, por sí y por medio de sus socios, representantes legales, administradores, empleados, subcontratistas o cualquier tercero que actúe en su nombre o por su cuenta, se obliga expresamente a:
a) No ofrecer, prometer, autorizar, solicitar ni aceptar, directa o indirectamente, sobornos, dádivas, pagos indebidos, comisiones ilegales, incentivos, beneficios económicos o de cualquier otra naturaleza, con el fin de influir o intentar influir en decisiones, actuaciones o resultados relacionados con el presente contrato;
b) No realizar ni tolerar actos de corrupción, colusión, fraude, tráfico de influencias, conflictos de interés no revelados, ni cualquier práctica contraria a la ética pública o a los principios de transparencia, legalidad e integridad;
c) Abstenerse de intentar influir indebidamente en funcionarios, empleados o autoridades municipales, antes, durante o después de la ejecución del contrato;
d) Informar y denunciar de forma inmediata al Oficial de Cumplimiento o a la autoridad competente de la Alcaldía Municipal de La Paz Este, cualquier intento, indicio o hecho que pudiera constituir soborno, corrupción o práctica irregular relacionada con el presente contrato;
e) Colaborar con las investigaciones administrativas, auditorías internas o externas y requerimientos de información que se realicen en el marco del Sistema de Gestión Antisoborno y de control institucional.
El incumplimiento de la presente cláusula será considerado falta grave y facultará a EL CONTRATANTE, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar, para:
· Declarar la terminación anticipada del contrato,
· Hacer efectivas las garantías correspondientes,
· Aplicar las sanciones previstas en la Ley de Compras Públicas,
· Iniciar las acciones legales pertinentes, conforme a la legislación salvadoreña vigente.
La presente cláusula tendrá vigencia durante toda la ejecución del contrato y aun después de su finalización, respecto de los hechos ocurridos durante su vigencia.
DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la Ley de Compras Públicas LCP, los Principios Generales del Derecho Administrativo, y demás legislación aplicable, de la forma que más convenga a los intereses del CONTRATANTE con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las disposiciones que al respecto dicte EL CONTRATANTE. 
DÉCIMA NOVENA. MARCO LEGAL Y JURISDICCIÓN: LA CONTRATISTA se somete para el cumplimiento del presente contrato, a lo dispuesto en la Ley de Compras Públicas, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes del país afines al presente contrato; efectuando cualquier reclamo únicamente por las vías que establecen las leyes del país, y se subordina a la jurisdicción especial de los Tribunales ______. 
[bookmark: _Hlk169966523]VIGÉSIMA NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir del día siguiente hábil de haberse notificado, esto de conformidad al Art. 116 de LCP, para tal efecto, las notificaciones podrán realizarse de conformidad a lo dispuesto en el Art. 116 de LCP y en los artículos 18  y 19  de la Ley de Procedimientos Administrativos, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación,  en las direcciones de correo electrónico que a continuación se indican: para EL CONTRATANTE: ________________________; y para LA CONTRATISTA: ________; y en su defecto mediante las direcciones físicas: _____,    y __________ respectivamente. En dado caso las partes contratantes cambien de dirección electrónica o física quedan cada una de ellas con obligación de notificarlo por escrito a la otra. En fe de la cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de _________, a los ______ días del mes de __________ de dos mil veinticinco. 

F.	F.
[bookmark: _Toc161395468]   CONTRATANTE 					             	CONTRATISTA
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La Poliica proporciona el marco de actuacién frente @ conductas
relacionadas con el sobomo o que impliquen la obtencion de beneficios
indebidos; define su alcance y el del Sistema de Gesfion Antisobomo, asi
como sus componentes, responsabilidades, deberes de debida diigenciay
los mecanismos para la gesfién y fratamiento de posibles iregularidades. Su
aplicacién es de cardcter obligatorio para todos los funcionarios,
empleados municipales, concejales, contratistas, proveedores y cualquier
fercero que manfenga una relacién directa o indirecta con la Alcaldia
Municipal de La Paz Esfe.

Mediante este instrumento, la Alcaldia Municipal de La Paz Este reafima su
compromiso de cero tolerancia frente al sobomo, promueve una cultura
institucional de infegridad y cumplimiento, y manifiesta su adhesion a los
requisitos establecidos en la Norma ISO 37001, en su versién vigente, como
parte de su compromiso con la mejora continua y la buena gobemanza
municipal.

Alcaldia
LA PAZ ESTE
AMLPE-SGAS-POLI-001 | version 001-261125
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OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL

Crear una polffica insfitucional que siva como marco sélido para prevenir,
detectar y responder de manera oportuna a los actos relacionados con
sobomo, promoviendo una cultura de CERO TOLERANCIA AL SOBORNO en
todas las operaciones de la Alcaldia de La Paz Este.

ORIFTIVOS FSPECFICOS

1. Combair los riesgos de sobomo que puedan darse dentro de la Alcaldia
ue Lu Puz Este mediante g aplicacion de controles preventivos,
monitoreo y seguimiento del Sistema de Gestion Anfisobomo con el fin de

lograr una estructura robusta y eficiente en foda la municipalidad.

2. Brindar directrices para la identificacion, evaluacion y gesfion de los
fiesgos de sobomo en las operaciones de fodas las unidades
organizativas y procesos insfifucionales que funcionan en la Alcaldia de
La Paz Este.

3. Minimizar los riesgos asociados o incumplimientos legales, malas

précticas o conductas antiéticas de  funcionarios, empleados
municipales, asesores, contratistas, consultores, proveedores y ofros, que
puedan derivar en sobomo u ofros actos asociados a la corupcién, a
través de la implementacién del Sistema de Gesfion de Antisoborno

municipal.

Alcaldia
LA PAZ ESTE
AMLPE-SGAS-POLI-00] | version 001-261125
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4. tomentar una cultura insfitucional y ciudadana de respeto irestricto al
principio de legalidad, mediante el cumplmiento de la normativa
interna, nacional e intemacional aplicable en materia antisoborno y
anticorupcién.

ALCANCE
La prasente poliica o5 aplicable ai

« Todoslos servidores municipales de la Alcaldia de La Paz [ste, incluyendo
funcionarios, empleados municipales y ofros, sin importar su nivel
Jerarguicy v 1o de vineuls.

« Todos los miembros del Concejo Municipal de la Alcaldia de La Paz Este.

e Todos los procesos, procedimientos, actividades, decisiones,
fransacciones y relaciones  insfitucionales de todas las unidades
organizativas que funcionan en la Alcaldia de La Paz Este, tanto las de
carécter misional y estratégico, asi como las de soporte.

» Lasrelaciones con terceros, socios comerciales, proveedores, incluyendo
entidades publicas, privadas y personas nafurales o juridicas que
mantengan cualquier fipo de vinculacién o relacién contractual o
comercial con la Alcaldia de La Paz Este.

Alcaldia
LA PAZ ESTE
AMLPE-SGAS-POLI-001 | version 001-26T125
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DEFINICIONES

CONFLCTO DE  INTERES:
inaceptable de conflicto entre los infereses de un funcionario publico como

cuando existe en efecto una posibilidad

ciudadano en su esfera privada (infereses en su capacidad personal) y su
deber como servidor poblico o eslulul (Ueber liiul), puede considerarse

que existe un “confiicto de inferés”.

COHECHO PROPIO: deiito consistente en que el funcionario o empleado
publico, agente de autoridad o autoridad publica, que por si o por persona
interpuesta, solicite o reciba una dédiva o cualquiera ofra ventaja indebida
© aceplare la promesa de una retibucién de la misma naturaleza, para
realizar un acto contrarin o sus deheres @ para ne haser @ refardar un acto

indebido, propio de sus funciones.

COHECHO IMPROPIO: delito consistente en que el funcionario o empleado
pbiico, agente de autoridad o autoridad poblica, que por si o por persona
inferpuesta, solicite o reciba una dadiva o cualquiera ofra ventaja indebida
o aceplare la promesa de una retribucién de la misma naturdleza, para
redlizar un acto propio de sus funciones o por un acto ya redlizado propio
de su cargo.

DEBIDA DIIGFNCIA: procese para evaluar con mayor dotalo la naturalcza
v dlcance del riesgo de sobormo y ayudar a las organizaciones a tomar
decisiones en relacién con operaciones, proyectos, acfividades, socios de
negocios y personal especificos.

DADIVA: accién de dor gratuitamente.

FUNCIONARIO  PUBLICO: persona natural que presta femporal o
cvmanememen'e servicios denfro de la adminisirucion poblica, eon
Q
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HOSPITALIDAD: BUSNG Geogida y recibimiento que se hace a los extranjeros
o visitantes.

INQUIETUD DE SOBORNO: seiial temprana o indicio inicial que sugiere la
posibiidad minima que un acto o comportamiento relacionado con el
sobomo pueda estar ocuriiendo o podria ocurr en el futuro, sin tener
evidencia concrefa. Asimismo, en algunos casos, no implica
necesariamente una acusacién; segun la norma IS 37001, pueden consisf
en consultas de orientacion o reportes de fallas del sistema de gestion
anfisobomno que se presentan ante los responsables.

NORMA INTERNA: manuales, procedimientos, guias, reglamentos y/o
insirucciones generadas infemamente por la Alcaldio, que desarollan
pautas de actuacion.

POLITICA ANTISOBORNO: intenciones, compromisos y direccion de la
organizacién en materia antisohoma y de ragalos exprasadas farmalmenta
en este documento.

PAGO DE FACILTACION: pequeias canfidades de dinero pagadas a
funcionarios publicos u ofras personas para garantizar que cumplan con sus
obligaciones, ya sea con mayor pronfitud o direciamente.

PATROCINO: apoyar o financiar una actividad, normalmente con fines
publicitarios, su objefivo principal es generar un refomo de  inversién
mediante la promocién de la imagen, productos o servicios del
patrocinador.

REGALO: obsequlo, valor, beneficlo, favor o concepto equiparable, de
cualquier naturaleza y denominacion, que las personas comprendidas

dentro del mbito de aplicacion de esta poliica entreguen o reciban en

consideracién al cargo o puesto que desemperien
SISTEMA DE GESTION ANTISOBORNO (SGA): conjunto de elementos de una
ganizacion inferrelacionados o que inferactian para establecer politicas,

Alcaldia
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objetivos y procesos para lograr objefivos en materia de prevencion, control
¥ represion del soborno, elaborada en base ala Norma 150 37001,
SOBORNO: oferta, promesa, entrega, aceptacion o solicitud de una ventaja
indebida de cualquier valor (que puede ser de nafuraleza financiera o no
financiera), drecta o indirectamente; e independientemente de su
ubicacién, en violacién de la ley aplicable, como incentivo o recompensa
para que una persona actie o deje de actuar con el desempeno de sus
obligaciones.

SOCIO DE NEGOCIO: parfe externa con la que la organizacion fiene o
planea establecer alaun fipo de relacion comercial. Incluye. entre ofros, o
clientes, consumidores, empresas conjuntas, socios de empresas conjuntas,
socios del consorcio. ln extemalizacién de proveederes, cenfratistas,
consulfores, subcontrafistas, proveedores, vendedores, asesores, agentes,
distribuidlores, representantes, intermediiarios & inversionistas.

SOSPECHA DE SORORNOY percepsién razonable y fundamentada, basada
en indicios concretos o informacién solida, de que un acto de soborno
puede haber ocurrido, estd ocuriendo o es inminente. Su diferencia con la
inquietud de sobomo se encuentra en el grado de certeza o evidencia, La
so3pecha de sobomo es Unu IBUNCION CUN senales © evidencia mas

consistente.

Alcaldia
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POLITICA ANTISOBORNO

Con el propésito de consolidar los principios de integridad, legalidad y
fransparencia en la gestion de todos los servicios que proporciona la
Alcaldia Municipal de La Paz Esfe, en adelante la alcaldian, se establece
que se implementaré, mantendrd y revisara de manera continua la presente
Polifica Anfisoborno.

Para elo, la dlcaldia asume los siguientes compromisos:

I CEROTOLERANCIA frente al sobomo en fodas sus formas de expresion.
La Alcaldia adopta una postura de CERO TOLERANCIA frente al
soborno, entendiendo que cualquier acto de comupcion socava la
confianza publica y el desarrollo institucional de la municipalidad.

Il Los funcionarios y empleados de la Alcaldia de La Paz Este se
comprometen a cumplir y mejorar continuamente el Sistema de
Gestidn Antisobomo (SGAS), basado en la Norma ISO 37001. Esto
implica la adopcién de acciones concrefas para prevenir, defectar y
abordar el sobomo en tfodas sus formas, de manera racional,
proporcional, efectiva y perfinente.

Il Todo funcionario y empleado de la alcaldia tendrd la responsabiidad
de idenfificar indicios de sobomo, cuando las circunstancias o

permitan. Estos indicios pueden incluir promesas, ofrecimientos de

regalos, dédivas y ofras ventojas indebidas, a cambio de realizar u

omitir acciones que beneficien @ un fercero.
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V. Todo funcionario, empleado, asesor, contratista, consultor, proveedor
y cualquier ciudadano que presencie o sea victima de actos o indicios
de sobomo, dentio o fuera de lo alcaldio, debe rechazar
categéricamente cualquier solicitud u oferta de soborno y denunciar
los hechos, aportando las pruebas correspondientes, por medio de los
siguientes canales:

Numero felefnico:  7754-1268
Sitio web: lapazeste.gob.sv
Correo electrénico:  antisoborno@lapazeste.gob.sv

La alcatdia mantendrd la confidencialidad y el anonimato de quien
remife la denuncia, asi como de las pruebus que upuily,
garantizando fundamentaimente el principio de NO REPRESALIAS.

VI La Comisién Anfisoborno de la Municipalidad de La Paz Este, a fravés
e sus miembros en el ejercicio de la funcion de cumplimiento, es la
responsable de  verificar, evaluar y dor seguimiento a la
implementacién efectiva de esta poliica, asegurando el logro
eficiente y eficaz de los objetivos antisoborno.

VIl Los funcionarios, servidores, empleados, proveedores, socios de
negocios y demds partes inferesadas relacionadas con la alcaldia
deben cumplir con los requisitos del Sistema de Gestién Anfisoborno y
la Politica Antisoborno. Es obligatorio para fodos aplicar el marco legal
y fécnico pora la prevencion del sobomo en los provectos.

actividades, relaciones y servicios insfitucionales.
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Vil Los funcionarios y personal que conforman todas las unidades
organizativas de o alcaldia deberdn adoptar las medidas necesarias
para asegurar la profeccién, confidencialidad y anonimato de las
personas que, con actitudes de buena fe, creencia razonable y
responsabilidad, denuncien presuntos actos de sobormo, los cuales
deberd gestionar la Oficialia de Cumplimiento.

IX.  La Comisién Anfisobomo de la Municipalidad de La Poz Este en el
efercicio de la Funcién de Cumplimiento, tiene la competencia,
astatus, respensabiidad, auteridad e independendia en el ejercicio
de sus funciones pora brindar asesoria y orientacién sobre como
implementar y lograr la mejora confinua del Sistema de Gesfion
Antisobomo.

X.  Las autoridades de la alcaldia realizanin invesf nes exhaustivas,

agotando las instancias administrativas y legales en funcién de la
naturaleza y las particularidades de cada caso. Todo elo, sin perj

o
de las sanciones administrativas y acciones penales en que puedan
incurtir los infractores o a quienes se les impute un acto de soborno,
independientemente de que sean empleados o no de la alcaldia,
considerando el hecho, la naturaleza y gravedad de la falta o
incumplimiento.

X. E Concejo Municipal elegird a los miembros de la Comi

Antisoborno de la Municipalidad de La Paz Este para cada periodo

q de gobierno.

gl h ta Polifica Antisoborno es parte del Sistema de Gesfién Anfisobomo que la
.: Qfcaidia de Municipal de La Paz Este implementa. Su incumplimiento puede
-
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dor lugar @ sanciones administrativas y acciones de caracter legal, de las
que pueden derivar consecuencias civiles y penales.

Por lo que se insta a los funcionarios, empleados, proveedores, socios de
negasios y ofras partes interesadas, a abstonorso, nogarsc o parficipar en
forma activa o pasiva en cualquier actividad que pueda ser considerada
un acto de sobormo.

DECLARACION DEL COMPROMISO INSTITUCIONAL

La Alcaldia Municipal de La Poz Este reafirma su compromiso de folerancia
cero frente al sobormo, en cualquiera de sus modalidades. La Insfitucién

mantiene una responsabilidad fime con la legalidad y con los principios
éficos que orientan su actuacién, lo cual se manifiesta de manera expresa
enla formulacién, implementacién y fortalecimiento de acciones orienfadas
a prevenir, defectar y enfrentar el sobomo en el ejercicio de la gestion

publica municipal.

En ese senfido, la Alcaldia Municipal de La Paz Este declara:

a) Se rechaza de forma categérica cualquier préctica de soborno,
directa o indirecta, en el desarrollo de sus funciones, procesos,
contrataciones, proyectos y relaciones institucionales; y

b) Se asume y exige, fanto a los funcionarios, empleados muricipales,
autoridades y concejales, como a las terceras partes que mantengan
relacién con la Municipalidad, la responsabiidad de  parficipar
activamente en la prevencion del sobomo, conforme a la presente
Politica,
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Para tales efectos, la presente Politica se enmarca en el Sistema de Gestion
Antisoborno (SGAS) de la Alcaldia Municipal de La Poz Este. el cual fiena
como finalidad consolidar una cultura de cumplimiento  institucional,

wtentada an un pracesn efect

5

. opertune y permansnts de
identificacion, valoracién y andliss de los fiesgos de soborno, asi como en la
definicién o implomontacién de controles que contribuyan a u deteccisn,
prevencion y mitigacién.

La implementacién, mantenimiento y mejora continua del Sistema de.
Gestion Antisobomo se realizaré de conformidad con la Norma IS0 37001
en su versién vigente. Los estandares exigioles serdin los establecidos por la

normativa salvadore

a aplicable, asi come per la presente Poltica. Bajo
ningun concepto se aceplardn précticas que, aun estando permitidas en
ofras jurisdicciones, resulten incompatibles con cste instrumento y con los

principios de infegridad y probidad que figen la gesfién municipal.

CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTOS

Queda absolutamente prohibido ofrecer, prometer, autorizar, entreaar.

solicitar, aceptar o recibi

cualquier objefo de valor, directa o
indirectamente, a funcionarios, empleados, personas naturales o juridicas,
publicas o privadas, con el propésito de influir de forma indebida en una
decisién insfitucional o condicionar la conducta de quien lo recibe.

El sobomo puede marifestarse fanfo desde una posicion activa (quien lo
ofrece) como desde una posicién pasiva [quien lo acepta). por I ciol se

prohibe expresamente: Como sujeto activo del sobormo: Ofrecer, prometer,

utorizar o dar cualquier page, regalo, incentivo u objeto de valor, ya sea
rectamente o a fravés de un fercero, a cualquier persona, con la finalidad
influir cngys degidoncs o actuaciones de forma indebida. Como sujeto
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pasivo del sobomo: Solicitar, aceptar o recibir pagos, regalos, incentivos u
objetos de valor, ya sea directamente o a fravés de un tercero, a cambio
de actuar o abstenerse de actuar] en beneficio de quién ofrece el soborno
o de ferceros vinculados.

El objefo ufiizado como medio de sobormo no se limita exclusivamente ol
dinero, ni requiere una cuanfificacion especifica. Cualquier beneficio o
ventaja indebida, material o inmaterial, tangible o simbaiica, cuyo propésito
sea inducir ol receptor a fomar una accién indebida, serd considerado una
préctica de sobomo.

La comisién de actos de sobormo (ya sea por accion u omisién) serd
considerada una falta grave y dard lugar a la apiicacién de medidas
disciplinarias, administrativas o legales, segin conespordu, Cuando se frate
de ferceros vinculados contractuaimente con la alcaldia, su incumplimiento
podré conllevar la terminacién del vinculo, la exclusién de futuros procesos
y. de ser procedente, informarlo u lus vuloridades competentss.

VIGENCIA Y COMUNICACION

Esta Politica Anfisobomo esté vigente a partir del dia veinfiséis de noviembre
del afio dos mil veinficinco, segin acuerdo municipal nimero catorce,
contenido en el acta nimero freinta y seis de sesion extraordinaria
celebrada por el Concejo Municipal de la Alcaldia de La Paz Este.

Su_cumplimiento es obligatorio, debiendo conocerla, comprenderia y
operar conforme a ella todos los funcionarios, servidores municipales,

proveedores, contratistas y demas partes interesadas vinculadas,
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INTRODUCCION

La Alcaldia Municipal de La Paz Este es responsable de la administracion
municipal y de la prestacién de servicios publicos orientados al desarrollo
local, el bienestar de la poblucion y el lurlulecimiento de la gestion temitorial
en su juisdicciéon. En el efercicio de sus compefencias legales y
administrativas, la Municipalidad se rige por los principios de legalidad, éfica,
fransparencia, probidad, equidad, rendicion de cuentos y responsablidad,
los cuales constituyen la base para fortalecer la confianza ciudadana y
prevenir riesgos que puedan afectar el cumplimiento de sus objefivos

institucionales.

En ese marco, el Concejo Municipal de la Alcaldia Municipal de La Paz Este,
en sucompromiso conla infegridad, la éfica y la fransparencia en la gestion
publica, establece la presente Polica Antisobomo (en adelante ‘la
Poliica"). en concordancia con los requerimientos de la Norma 15O
37001:2016.

La presente Politica forma parte infegral del Sistema de Gestion Antisobomno
(SGAS) de la Alcaldia Municipal de La Paz Este y desarrolla los ineamientos
necesarios para identificar, prevenir, detectar, denunciar y tratar los fiesgos
de sobormo, tanfo en el Gmbito infemo como en las relaciones con ferceros.
Asimismo, el SGAS se concibe como una heramienta fundamental para
garantizar la confianza ciudadana, salvaguardar la reputacién institucional
y asegurar el cumplimiento de los objefivos operafivos, misionales y
esfratégicos de la Municipalidad.





